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LEY N° 20.765

CREA MECANISMO DE
ESTABILIZACIÓN DE PRECIOS DE
LOS COMBUSTIBLES QUE INDICA

Artículo  3º.-  Establécese  a beneficio  o
de cargo fiscal, según corresponda, un
mecanismo integrado por los siguientes
impuestos y créditos fiscales específicos
de tasa variable,  a los  combustibles  a
que  se  refiere  el  inciso  primero  del
artículo  1º  de  esta  ley,  los  cuales  se
aplicarán  principalmente  a  través  del
componente  variable  de los  impuestos
específicos  a  los  combustibles,  de
acuerdo a las reglas siguientes:

    1.  Se determinará,  para una fecha
específica,  el  "precio  base"  para  cada
uno de los combustibles cubiertos por el
mecanismo  a  que  se  refiere  esta  ley.
Tratándose  de  la  gasolina  automotriz,
dicho precio base se determinará para
aquellas  a  que  se  refiere  el  inciso
octavo del artículo 2º.  El "precio base"
corresponderá  a  la  mejor  proyección

PROYECTO DE LEY

“Artículo 1.- Introdúcense las siguientes
modificaciones en el artículo 3 de la ley
N°  20.765,  que  crea  mecanismo  de
estabilización  de  precios  de  los
combustibles que indica:

1. En el inciso primero:

PROYECTO DE LEY

“Artículo 1.- Introdúcense las siguientes
modificaciones en el artículo 3 de la ley
N°  20.765,  que  crea  mecanismo  de
estabilización  de  precios  de  los
combustibles que indica:

1. En el inciso primero:
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que  pueda  realizar  el  Ministerio  de
Hacienda  respecto  del  precio  que
informará  próximamente  la  Empresa
Nacional del Petróleo, asumiendo que el
componente  variable  del  impuesto
específico  es  cero.  El  "precio  base"
deberá  incluir  el  Impuesto  al  Valor
Agregado  y  el  componente  base  del
impuesto específico que corresponda a
ese  combustible,  y  se  determinará  de
conformidad  a  lo  que  establezca  el
reglamento.

    2. El "precio base", determinado de
acuerdo  al  numeral  anterior,  deberá
compararse con el precio informado por
la Empresa Nacional del Petróleo, en su
informe semanal de precios, la semana
anterior.

a)  Incorpórase,  a  continuación  del
número 2, el siguiente número 3, nuevo,
pasando  el  actual  número  3  a  ser
número 4:

“3.  El  impuesto  específico  variable  se
ajustará semanalmente de forma tal que
el  precio  informado  por  la  Empresa
Nacional  del  Petróleo,  en  su  informe
semanal de precios, solo varíe cada 21
días.”.

b) En el número 3, que ha pasado a ser
número 4:

i. Incorpórase el siguiente encabezado,

a)  Incorpórase,  a  continuación  del
número 2, el siguiente número 3, nuevo,
pasando  el  actual  número  3  a  ser
número 4:

“3.  El  impuesto  específico  variable  se
ajustará semanalmente de forma tal que
el  precio  informado  por  la  Empresa
Nacional  del  Petróleo,  en  su  informe
semanal de precios, solo varíe cada 21
días.”.

b) En el número 3, que ha pasado a ser
número 4:

i. Incorpórase el siguiente encabezado,
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    3.  Si  la  diferencia entre  el  "precio
base" y el precio  informado la semana
anterior es positiva y mayor a  0,8% del
promedio  de  las  últimas dos  semanas
del precio base de la gasolina de 93, el
componente  variable  del  impuesto
específico de los combustibles será de
0,8% del  promedio  de las  últimas dos
semanas del precio base de la gasolina
de  93,  menos  la  diferencia  entre  el
"precio base" y el precio informado por
la  Empresa  Nacional  del  Petróleo  la
semana anterior.

    4.  Si la  diferencia  entre  el  "precio
base" y el precio informado la semana
anterior es negativa y superior en valor
absoluto  a  0,8%  del  promedio  de  las
últimas dos semanas del precio base de
la  gasolina  de  93,  el  componente
variable del impuesto específico de los
combustibles será la diferencia entre el

pasando  el  actual  párrafo  único  a  ser
literal a):

“4.  En  la  primera  semana  de  cada
período  de  21  días,  el  componente
variable del impuesto específico de los
combustibles  se  calculará  según  las
siguientes reglas:”

ii.  En  el  actual  párrafo  único,  que  ha
pasado a ser literal a):

1°. Reemplázase la expresión “3. Si la
diferencia” por “a) Para los combustibles
distintos  al  petróleo  diésel,  si  la
diferencia”.

2°.  Intercálase,  entre  el  vocablo
“informando” y las palabras “la semana”,
la  siguiente  frase:  “por  la  Empresa
Nacional del Petróleo”.

3°.  Reemplázase el  guarismo “0,8” por
“2,4”, las dos veces que aparece.

c) En el actual número 4:

i.  Sustitúyese  la  expresión  “4.  Si”  por
“Por su parte, si”.

ii.  Reemplázase  el  guarismo  “0,8”  por
“2,4”, las dos veces que aparece.

pasando  el  actual  párrafo  único  a  ser
literal a):

“4.  En  la  primera  semana  de  cada
período  de  21  días,  el  componente
variable del impuesto específico de los
combustibles  se  calculará  según  las
siguientes reglas:”

ii.  En  el  actual  párrafo  único,  que  ha
pasado a ser literal a):

1°. Reemplázase la expresión “3. Si la
diferencia” por “a) Para los combustibles
distintos  al  petróleo  diésel,  si  la
diferencia”.

2°.  Intercálase,  entre  el  vocablo
“informando” y las palabras “la semana”,
la  siguiente  frase:  “por  la  Empresa
Nacional del Petróleo”.

3°.  Reemplázase el  guarismo “0,8” por
“2,4”, las dos veces que aparece.

c) En el actual número 4:

i.  Sustitúyese  la  expresión  “4.  Si”  por
“Por su parte, si”.

ii.  Reemplázase  el  guarismo  “0,8”  por
“2,4”, las dos veces que aparece.
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precio  informado  por  la  Empresa
Nacional  del  Petróleo  la  semana
anterior y el "precio base", menos 0,8%
del  promedio  de  las  últimas  dos
semanas del precio base de la gasolina
de 93.

d) Agrégase,  a continuación del nuevo
literal  a)  del  número  4,  nuevo,  el
siguiente literal b):

“b)  Para  el  petróleo  diésel,  si  la
diferencia  entre  el  “precio  base”  y  el
precio  informado  por  la  Empresa
Nacional  del  Petróleo  la  semana
anterior es positiva y mayor a 2,4% del
promedio  de  las  últimas dos  semanas
del  precio  base  del  petróleo  diésel,  el
componente  variable  del  impuesto
específico de los combustibles será de
2,4% del  promedio  de las  últimas dos
semanas  del  precio  base  del  petróleo
diésel,  menos  la  diferencia  entre  el
“precio base” y el precio informado por
la  Empresa  Nacional  del  Petróleo  la
semana anterior.

Por  su  parte,  si  la  diferencia  entre  el
“precio  base”  y  el  precio  informado  la
semana anterior es negativa y superior
en valor absoluto a 2,4% del promedio
de las últimas dos semanas del precio
base del petróleo diésel, el componente
variable del impuesto específico de los
combustibles será la diferencia entre el
precio  informado  por  la  Empresa
Nacional  del  Petróleo  la  semana

d) Agrégase,  a continuación del nuevo
literal  a)  del  número  4,  nuevo,  el
siguiente literal b):

“b)  Para  el  petróleo  diésel,  si  la
diferencia  entre  el  “precio  base”  y  el
precio  informado  por  la  Empresa
Nacional  del  Petróleo  la  semana
anterior es positiva y mayor a 2,4% del
promedio  de  las  últimas dos  semanas
del  precio  base  del  petróleo  diésel,  el
componente  variable  del  impuesto
específico de los combustibles será de
2,4% del  promedio  de las  últimas dos
semanas  del  precio  base  del  petróleo
diésel,  menos  la  diferencia  entre  el
“precio base” y el precio informado por
la  Empresa  Nacional  del  Petróleo  la
semana anterior.

Por  su  parte,  si  la  diferencia  entre  el
“precio  base”  y  el  precio  informado  la
semana anterior es negativa y superior
en valor absoluto a 2,4% del promedio
de las últimas dos semanas del precio
base del petróleo diésel, el componente
variable del impuesto específico de los
combustibles será la diferencia entre el
precio  informado  por  la  Empresa
Nacional  del  Petróleo  la  semana
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    5. Con todo, el componente variable
del impuesto específico determinado en
los números 3 y 4 se podrá ajustar a un
monto distinto, con el  fin de garantizar
que  el  precio  de  paridad  más  el
componente  variable  del  impuesto

anterior y el “precio base”, menos 2,4%
del  promedio  de  las  últimas  dos
semanas  del  precio  base  del  petróleo
diésel.”.

e)  Incorpóranse,  a  continuación  del
número  4,  nuevo,  los  siguientes
números  5  y  6,  nuevos,  pasando  el
actual número 5 a ser número 7, y así
sucesivamente:

“5.  En las  siguientes  dos semanas de
cada  período  de  21  días,  en  que  el
precio  informado  por  la  Empresa
Nacional  del  Petróleo  en  su  informe
semanal  de  precios  debe  mantenerse
sin variaciones, el componente variable
del  impuesto  específico  de  los
combustibles será la diferencia entre el
precio  informado  por  la  Empresa
Nacional  del  Petróleo  la  semana
anterior y el “precio base”.

6. Finalizado un periodo de 21 días, el
mecanismo de ajuste operará según lo
determinado en los números 3,  4 y  5,
según corresponda.”.

f) En el número 5, que ha pasado a ser
número 7:

i.  Reemplázase  en  el  encabezado  la
expresión  “en los  números  3  y  4”  por
“según el número 4”.

anterior y el “precio base”, menos 2,4%
del  promedio  de  las  últimas  dos
semanas  del  precio  base  del  petróleo
diésel.”.

e)  Incorpóranse,  a  continuación  del
número  4,  nuevo,  los  siguientes
números  5  y  6,  nuevos,  pasando  el
actual número 5 a ser número 7, y así
sucesivamente:

“5.  En las  siguientes  dos semanas de
cada  período  de  21  días,  en  que  el
precio  informado  por  la  Empresa
Nacional  del  Petróleo  en  su  informe
semanal  de  precios  debe  mantenerse
sin variaciones, el componente variable
del  impuesto  específico  de  los
combustibles será la diferencia entre el
precio  informado  por  la  Empresa
Nacional  del  Petróleo  la  semana
anterior y el “precio base”.

6. Finalizado un periodo de 21 días, el
mecanismo de ajuste operará según lo
determinado en los números 3,  4 y  5,
según corresponda.”.

f) En el número 5, que ha pasado a ser
número 7:

i.  Reemplázase  en  el  encabezado  la
expresión  “en los  números  3  y  4”  por
“según el número 4”.
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específico  no  supere  el  precio  de
referencia superior y no sea menor que
el  precio  de  referencia  inferior,  ambos
definidos  en  el  artículo  2º.  En  esta
situación,  el  impuesto  específico
variable se definirá según las siguientes
reglas:

    a)  Si  el  componente  variable  del
impuesto específico es igual o menor a
cero,  determinado  de  acuerdo  a  lo
previsto en el  numeral 3, y el precio de
paridad más el componente variable del
impuesto específico supera el precio de
referencia  superior,  entonces  el
precitado  componente  se  redefinirá
como  la  diferencia  entre  el  precio  de
referencia  superior  y  el  precio  de
paridad.  Por  su  parte,  si  el  precio  de
paridad más el componente variable del
impuesto  específico  es  menor  que  el
precio de referencia inferior, el precitado
componente  se  redefinirá  como  la
diferencia entre el  precio de referencia
inferior y el precio de paridad.

    b)  Si  el  componente  variable  del
impuesto específico es igual o mayor a
cero,  determinado  de  acuerdo  a  lo
previsto en el numeral 4, y el precio de
paridad más el componente variable del
impuesto  específico  es  menor  que  el
precio de referencia inferior, entonces el
precitado  componente  se  redefinirá
como  la  diferencia  entre  el  precio  de
referencia  inferior  menos  el  precio  de

ii. Sustitúyese en la letra a) la expresión
“numeral 3” por “número 4”.

ii. Sustitúyese en la letra a) la expresión
“numeral 3” por “número 4”.
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paridad.  Por  su  parte,  si  el  precio  de
paridad más el componente variable del
impuesto específico supera el precio de
referencia  superior,  el  precitado
componente  se  redefinirá  como  la
diferencia entre el  precio de referencia
superior y el precio de paridad.

    6. Si la suma del componente base
del  impuesto  específico  más  el
componente variable fuese negativa, se
generará un crédito equivalente al valor
absoluto de la diferencia entre ambos, el
que  será  abonado  por  la  Tesorería
General de la República al importador o
vendedor en la primera venta en Chile,
según se establezca  en  el  reglamento
que se dicte al efecto.

    7.  El  gas natural  comprimido para
consumo vehicular  estará gravado con
un impuesto o recibirá un crédito fiscal
cuyo monto por cada mil metros cúbicos
será  igual  al  monto  del  impuesto  o
crédito,  según  corresponda,  del  gas
licuado  de  petróleo  para  consumo
vehicular  en  el  mismo  período
multiplicado por 1,5195.  Este impuesto
o  crédito  será  el  componente  variable
del impuesto específico del gas natural
comprimido  y  se  sumará  o  restará  al
componente base del impuesto definido
en la ley Nº 18.502, según corresponda.
En el caso de existir un crédito fiscal, se
procederá conforme a lo dispuesto en el
numeral precedente.
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    8. Tratándose de mezclas de gasolina
automotriz,  el  componente variable  del
impuesto específico será el resultado de
un  promedio  ponderado  de  los
componentes variables de cada una de
las gasolinas que componen la mezcla,
utilizando  como  ponderadores  las
proporciones  que  cada  una  de  ellas
represente en dicha mezcla.

    El impuesto específico a aplicar a los
combustibles  será  el  informado  por  el
Servicio  de  Impuestos  Internos  a  más
tardar  el  día  jueves  de  la  semana  en
que  empiece  a  regir.  El  monto  del
impuesto  específico  se  expresará  en
UTM/m³  en  el  caso  de  la  gasolina
automotriz, del petróleo diésel y del gas
licuado de petróleo, y en UTM/1.000m³
en el caso del gas natural comprimido, y
será calculado según se establezca en
el reglamento que se dicte.

    El componente variable del impuesto
específico  tendrá el  mismo tratamiento
respecto al Impuesto al Valor Agregado
que el aplicado al impuesto específico.
Para el cálculo de la base imponible del
impuesto al valor agregado, en el caso
de mezclas de gasolina  automotriz,  se
estará a lo dispuesto en el número 8 del
inciso primero del  presente artículo.  El
resultado  de  esta  operación  será  la
cantidad a deducir para los efectos de la
determinación  del  impuesto  referido.

2. En el inciso tercero sustitúyense los
guarismos  “8”  por  “10”  y  “6”  por  “8”,
respectivamente.

2. En el inciso tercero sustitúyense los
guarismos  “8”  por  “10”  y  “6”  por  “8”,
respectivamente.
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Asimismo,  el  abono  previsto  en  el
número  6 del  inciso  primero  de  este
artículo deberá adicionarse al precio de
venta  para  efectos  del  cálculo  del
Impuesto al Valor Agregado.

    Estos  montos  se  calcularán  por
primera  vez  el  martes  de  la  semana
siguiente  a  la  de  publicación  del
reglamento de esta ley, los que regirán
a partir  del  jueves  siguiente  al  martes
mencionado y se modificarán cada vez
que entren en vigencia nuevos precios
de paridad o de referencia.

    En caso que la Empresa Nacional del
Petróleo modifique el período de tiempo
que  media  entre  sus  anuncios  de
precios,  se  faculta  al  Ministerio  de
Hacienda  para  que  mediante  decreto
fundado,  dictado  bajo  la  fórmula  "Por
orden del Presidente de la  República",
pueda  ajustar  el  período  de
comparación entre el "precio base" y el
último  precio  anunciado  por  dicha
empresa, así como el umbral señalado
en  los  números  3  y  4 precedentes,
multiplicado  éste  por  el  nuevo  período
de  comparación  que  media  entre
anuncios,  expresado  en  días,  dividido
por siete.

3.  En  el  inciso  quinto  reemplázase  la
expresión “3 y 4” por “3, 4 y 5”.

3.  En  el  inciso  quinto  reemplázase  la
expresión “3 y 4” por “3, 4 y 5”.

LEY N° 20.658
MODIFICA PLAZO PARA REINTEGRO

PARCIAL DEL IMPUESTO
ESPECÍFICO AL PETRÓLEO DIESEL
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PARA LAS EMPRESAS DE

TRANSPORTE DE CARGA, Y
MODIFICA OTROS ASPECTOS DE

ESTE MECANISMO

Artículo  único.-  Excepcionalmente,
durante el período comprendido entre el
1 de enero de 2019 y el 31 de diciembre
de  2022,  ambas  fechas  inclusive,  el
porcentaje  a  que  se  refiere  el  inciso
segundo  del  artículo  2°  de  la  ley  Nº
19.764,  que  establece  el  reintegro
parcial  de los peajes  pagados en vías
concesionadas por vehículos pesados y
establece  facultades  para  facilitar  la
fiscalización sobre combustibles, será el
que  resulte  de  la  aplicación  de  la
siguiente  escala,  en  función  de  los
ingresos  anuales  del  contribuyente
durante  el  año  calendario
inmediatamente anterior:

    1) 80% para los contribuyentes cuyos
ingresos anuales hayan sido iguales  o
inferiores a 2.400 unidades de fomento.

    2) 70% para los contribuyentes cuyos
ingresos anuales hayan sido superiores
a  2.400  y  no  excedan  de  6.000
unidades de fomento.

    3)  52,5% para  los  contribuyentes
cuyos  ingresos  anuales  hayan  sido
superiores  a  6.000  y  no  excedan  de
20.000 unidades de fomento.

Artículo  2.-  Sustitúyese  en  el  inciso
primero del  artículo único de la  ley N°
20.658,  que  modifica  plazo  para
reintegro parcial del impuesto específico
al petróleo diésel para las empresas de
transporte  de  carga,  y  modifica  otros
aspectos  de  este  mecanismo,  el
guarismo “2022” por “2023”.

Artículo  2.-  Sustitúyese  en  el  inciso
primero del  artículo único de la  ley N°
20.658,  que  modifica  plazo  para
reintegro parcial del impuesto específico
al petróleo diésel para las empresas de
transporte  de  carga,  y  modifica  otros
aspectos  de  este  mecanismo,  el
guarismo “2022” por “2023”.
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    4) 31% para los contribuyentes cuyos
ingresos anuales hayan sido superiores
a 20.000 unidades de fomento.

    Tratándose de contribuyentes que al
momento de acogerse a este beneficio
no tuvieren ingresos por el  período de
12  meses  inmediatamente  anterior  al
mes en que se impetre el beneficio, se
considerará  que  los  ingresos  anuales
corresponden a la suma de los ingresos
acumulados,  según  su  proyección  a
doce meses,  para lo  cual  los ingresos
obtenidos en el o los meses respectivos
deberán  dividirse  por  el  número  de
meses  en  que  hubiere  registrado
ingresos  efectivos,  y  multiplicarse  por
12.  En  el  momento  en  que  el
contribuyente  haya  completado  sus
primeros  12  meses  de  ingresos,  se
considerarán  éstos  para  establecer  el
porcentaje  de  recuperación  que  le
corresponda,  según  el  inciso  anterior,
durante lo que resta del año.

    Para estos efectos, los ingresos de
cada  mes  se  expresarán  en  unidades
de fomento, según el valor de ésta en el
mes  respectivo,  y  se  descontará  el
impuesto  al  valor  agregado
correspondiente a las ventas y servicios
de cada período.

    Para  determinar  el  monto  de  los
ingresos  y  establecer  el  porcentaje  de
recuperación a que se tiene derecho, el
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contribuyente  deberá  sumar  a  sus
ingresos los ingresos obtenidos por sus
relacionados,  sea que realicen o no la
misma  actividad.  La  determinación  de
los relacionados y de los ingresos que
se sumarán se realizará conforme a lo
establecido en los párrafos 3° al 6° del
número 3 del artículo 34 de la Ley sobre
Impuesto  a  la  Renta,  en  su redacción
vigente al 31 de diciembre de 2019.

    Lo  dispuesto  en  este  artículo  se
aplicará al  impuesto específico que se
encuentre  recargado  en  las  facturas
emitidas  durante  el  período  a  que  se
refiere  el  inciso  primero  por  las
empresas  distribuidoras  o
expendedoras del combustible.

Disposiciones transitorias DISPOSICIONES TRANSITORIAS Disposiciones transitorias

Artículo primero.- Hasta el 15 de abril de
2023,  el  precio  del  petróleo  diésel
informado por la Empresa Nacional del
Petróleo no podrá ser superior al menor
precio  entre  aquél  informado  por  la
misma empresa en el  período entre el
15 de diciembre de 2022 y la fecha de la
entrada en vigencia de la presente ley. 

Con  tal  fin,  el  impuesto  específico
variable determinado de conformidad a
las reglas establecidas en el artículo 3
de  la  ley  N°  20.765,  que  crea
mecanismo de estabilización de precios
de  los  combustibles  que  indica,  podrá

Artículo primero.- Hasta el 15 de abril de
2023,  el  precio  del  petróleo  diésel
informado por la Empresa Nacional del
Petróleo no podrá ser superior al menor
precio  entre  aquél  informado  por  la
misma empresa en el  período entre el
15 de diciembre de 2022 y la fecha de la
entrada en vigencia de la presente ley. 

Con  tal  fin,  el  impuesto  específico
variable determinado de conformidad a
las reglas establecidas en el  artículo 3
de  la  ley  N°  20.765,  que  crea
mecanismo de estabilización de precios
de  los  combustibles  que  indica,  podrá
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ajustarse  a  un  valor  diferente  a  aquél
que resultaría de la aplicación de dichas
normas.

ajustarse  a  un  valor  diferente  a  aquél
que resultaría de la aplicación de dichas
normas.

Artículo  segundo.-  Entre  la  fecha  de
entrada en vigencia de la presente ley y
hasta el  15  de  abril  de  2024,
reemplázase en el literal b) del número
4 del artículo 3° de la ley N° 20.765, que
crea  mecanismo  de  estabilización  de
precios de los combustibles que indica,
la expresión “2,4% del promedio de las
últimas  dos  semanas  del  precio  base
del petróleo diésel”  por “0.25 UTM por
metro  cúbico”,  las  cuatro  veces  que
aparece.

Artículo segundo transitorio

Ha  reemplazado  la  frase  “la  fecha  de
entrada en vigencia de la presente ley y
hasta” por la siguiente: “el 16 de abril de
2023 y”.

Artículo segundo.- Entre  el 16 de abril
de  2023  y el  15  de  abril  de  2024,
reemplázase en el literal b) del número
4 del artículo 3° de la ley N° 20.765, que
crea  mecanismo  de  estabilización  de
precios de los combustibles que indica,
la expresión “2,4% del promedio de las
últimas  dos  semanas  del  precio  base
del petróleo diésel”  por “0.25 UTM por
metro  cúbico”,  las  cuatro  veces  que
aparece.

Artículo  tercero.-  Las  modificaciones
establecidas por el artículo 2 de esta ley
se  aplicarán  respecto  del  impuesto
específico que se encuentre recargado
en  las  facturas  emitidas  durante  el
período tributario  de enero de 2023 al
período tributario de diciembre de 2023,
ambos inclusive.”.

Artículo  tercero.-  Las  modificaciones
establecidas por el artículo 2 de esta ley
se  aplicarán  respecto  del  impuesto
específico que se encuentre recargado
en  las  facturas  emitidas  durante  el
período tributario  de enero de 2023 al
período tributario de diciembre de 2023,
ambos inclusive.

o o o o o

Ha  incorporado  un  artículo  cuarto
transitorio, del tenor que se señala:

“Artículo  cuarto.-  Entre  la  fecha  de
entrada en vigencia de la presente ley y

Artículo  cuarto.-  Entre  la  fecha  de
entrada en vigencia de la presente ley
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hasta  el  15  de  abril  de  2023,
reemplázase en el párrafo segundo de
los  literales  a)  y  b)  del  número  4  del
artículo 3° de la ley N° 20.765, que crea
mecanismos  de  estabilización  de
precios de los combustibles que indica,
el guarismo “2,4%” por “3,2%”, las dos
veces que aparece en cada uno.”.

o o o o o

(Unanimidad 5x0)

y  hasta  el  15  de  abril  de  2023,
reemplázase  en  el  párrafo  segundo
de los literales a) y b) del número 4
del artículo 3° de la ley N° 20.765, que
crea  mecanismos  de  estabilización
de precios de los combustibles que
indica,  el  guarismo  “2,4%”  por
“3,2%”, las dos veces que aparece en
cada uno.”.

COMISIÓN DE HACIENDA, enero 2023.- 
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